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CAPITULO PRIMERO 

CARACTERISTICAS GENERALES DEL EMBARGO 

La Legislación Civil del Estado de Jalisco, no define el emba.r: 
go ya que en el Capitulo relativo a esta materia, en el articulo 520 del 

Código de Procedimientos Civiles que a la letra dice: "Una vez decretada 
la ejecución y practicado el requerimiento con las formalidades que este 
Código establece, si el deudor no hace el pago, el ejecutor procederá al 

secuestro de bienes suficientes para cubrir el importe de las prestacio-
nes reclamadas y sus consecuencias legales. El actor podrá asistir a la 
práctica de esta diligencia." El artículo citado se refiere al concepto 
de embargo como el secuestro de bienes; por otro lado en el articulo 725 

del mismo Enjuiciamiento Civil que dice: "En el aseguramiento de bienes 
que en estos juicios se decrete, se constituirá el depósito en poder de -
la persona que tenga a su disposición o bajo su custodia los bienes, y -

cuando no quiera aceptar la responsabilidad del depósito, se observarán -
las disposiciones relativas del Capitulo 111 del Titulo Octavo de este C~ 
digo. En todo caso el depositario garantizará su manejo, para cuyo efec
to el Juez le concederá un ténnino prudente" •. El articulo citado en el 
capitulo de los juicios en rebeldía se refiere al embargo como un asegur!!. 

miento de bienes. Asf mismo el articulo 259 de la citada ley, al referi.r: 
se a las providencias precautorias se refiere al embargo como "el asegur~ 
miento de bienes decretado por providencia precautoria y la consignación 

a que se refiere al articulo 257, se regirán por lo que este Código diSP.Q. 
nes respecto del secuestro y de la consignación". De la lectura de los -

tres artículos citados llegamos a la conclusión que nuestra ley emplea -
los ténninos embargo, secuestro y aseguramiento de bienes como sinónimos. 

El Lic. Rafael Pérez Palma en su "Guia de Derecho Procesal Ci
vil (1) refiriéndose a la Legislación para el Distrito y Territorios Fed~ 

rales considera "que los ténninos embargo, secuestro y retenci6n de bie-
nes son usados generalmente como sinónimos, pero que tienen significados 

diferentes. 
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Pasemos ahora a transcribir la definición de embargo que el -
citado Jurisconsulto el abara: 

"El Embargo es el aseguramiento material de bienes, para que 
el ejecutado no pueda ya disponer de ellos y para que, poniéndoles bajo 
la Jurisdicción del Juez queden afectos al pago del crédito que motiva -
el embargoº. 

Según se desprende del texto del artfculo 641 del Enjuicia- -
miento Civil del Distrito y Territorios Federales "La retención se hará 
en poder de la persona que tenga a su disposición o bajo su custodia los 
bienes muebles en que haya de consistir, concediendo el Juez un término 
prudente para que garantice su manejo como depositario. 

Si extinguido ese término no ofreciere garantías suficientes 
a juicio del juez, se constituirán los muebles en depósito de persona -
que tenga bienes raíces o afiance su manejo a satisfacción del juez." 

La retención de bienes es un embargo en el que el depositario será el -
deudor o quien posea el bien embargado en el momento de la diligencia, -
con la salvedad de que si en un término prudente no ofreciere garantías 
suficientes a juicio del juez se constituirá depósito en otra persona a 
satisfacción del mismo. 

El artículo 534 del enjuiciamiento civil para el Distrito y -
Territorios Federales al referirse a los embargos tampoco elabora una d_g_ 
finición de este concepto, aunque no utiliza el término secuestro o el -
de retención de bienes, sino especfficamente el término embargo, sin ex
plicar este concepto o definirlo: "Decretado el auto de ejecución, el -
cual tendrá fuerza de mandamiento en forma, el actuario requerirá de pa
go al deudor, y no verificándolo esté en el acto, se procederá a embar-
gar bienes suficientes a cubrir las prestaciones demandadas si se trata
re de juicio ejecutivo o las fijadas en la sentencia. El actor podrá a
sistir a la práctica de la diligencia. 



No es necesario el requerimiento de pago en la ejecución del -

embargo precautorio, ni en la ejecución de sentencia cuando no fuere ha-
llado el condenado". 

El diccionario Enciclopédico Ilustrado VOX (2) Tomo I se reff]1_ 
re al ténnino embargo como la "retenci6n de bienes ordenada por un juez o 
autoridad competente, para garantizar el pago de una deuda u otra respon

sabilidad pecuniaria. Es prevent.ivo cuando se ordena como medida P.revia 
para asegurar los resultados de un juicio declarativo o la responsabili-
dad civil derivada de un delito; es ejecutivo cuando se obtiene en juicio 
ejecutivo. En los embargos se ha de guardar el orden siguiente: Dinero 
metálico, efectos pOblicos, alhajas, créditos realizables, frutos y ren-

tas, bienes semovientes, bienes muebles, bienes inmuebles, sueldos o pen
siones, créditos y derechos no realizables." 

El diccionario aludido, define el término embargar: "retener -
una cosa en virtud de mandamiento judicial". 

Eduardo Pallares en su diccionario de Derecho Procesal Civil -
(3) al hablar del embargo solo se refiere a las formas del mismo, a su n~ 
turaleza jurfdica, a los derechos que producen y a varios tipos de embar

go pero sin darnos una definici6n del mismo. 

Marco Antonio Tellez Ulloa en su libro El Enjuiciamiento Her-

cantil Mexicano (4) se refiere al embargo sin darnos una definici6n del -
mismo con los términos de secuestro judicial y aseguramiento de bienes. 

Los autores citados y la Legislaci6n tanto del Distrito Fede-

ral como del Estado de Jalisco emplean como antes hemos dicho los térmi-
nos embargo, secuestro y aseguramiento de bienes como sin6nimos; y solo -

el Lic. Rafael Pérez Palma y la enciclopedia a que he hecho menci6n nos -
elaboran una definici6n de embargo. Dado lo anterior me parece de vital 

importancia elaborar una definición del embargo tratando de encuadrar el 

mismo las características generales de este concepto: 



E1 embargo consiste en el secuestro o aseguramiento de bienes
ordenado por un Juez competente como consecuencia del incumplimi.ento de -
una obligación, que sirvan para cubrir el importe de las prestaciones re

clamadas y consecuencias legales, quedando el ejecutado sin la disposi- -
ción de los bienes poniéndolos bajo la Jurisdicción del Juez que conoce -
del negocio, 

Con la definición propuesta podemos hacer un análisis de las 
principales características del embargo: 

Los bienes sobre los que se practica un embargo Judicial son -
objeto de un secuestro o aseguramiento que quedan en calidad de depósito 
en la persona que bajo su responsabilidad señale el actor, pudiendo ser -

el mismo quien señale al depositario, dándose también el caso de que el -
mismo demandado fuera el depositario contrayendo éste la responsabilidad 
Civil y Penal consiguiente, excepción hecha de que rehuse el cargo que se 
le confiere. en cuyo caso se procederá necesariamente a que la parte act.2, 
ra designe a otra persona, misma que también queda sujeta a las responsa

bilidades aludidas. 

De lo anterior concluimos que el embargo de bienes constituye 
un depósito en general que confonne a nuestro Código Civil recibirá el -

nombre genérico de depósito Judicial y que tendrá lugar solo cuando se -
constituya por el Juez mientras se decide una cuestión pendiente. 

Cabe mencionar que el depósito puede ser también convencional, 
en el caso que los litigantes voluntariamente constituyan el depósito de 
una cosa litigiosa, en poder de un tercero designado, para que el bien -

sea entregado a aquel que confonne a la sentencia resulte con derecho al 

mismo. 

En los Juicios en que se haya practicado un embargo y refirié.![ 

donos al ténnino de dicho embargo, podemos hacer la siguiente clasifica-
ción: Embargos Provisionales y Embargos Definitivos. Los primeros son -



los que se ejecutan en las Providencias Precautorias y en los Juicios Ej.'!_ 
cutivos, y se les llaman provisionales porque están sujetos a que en la -
sentencia se califique la vía y se resuelva sobre la subsistencia o insu.!?_ 
sistencia del embargo. Los segundos son 10$ que se realizan en ejecución 
de sentencia o de convenio judicial y se les llaman definitivos puesto -
que ya no están sujetos a clasificación posterior. 

En la segunda parte de la definición propuesta señalo que el -
embargo debe provenir de una orden que dicte un juez, y debe de seguirse 
para tal efecto con una serie de formalidades que consigna la ley: Tales 
formalidades serán la presentación de un escrito, que es la demanda, y -
los fundamentos de ella, y una vez llenadas y admitidas por el juez, éste 
procederi! a dictar el auto de execuendum en que se autoriza al Secretario 
ejecutor a acompañar a la parte actora a practicar la diligencia de emba.r: 
go, misma que comprende los siguientes momentos procesales: 

1.- La citación previa para la diligencia que debe hacerse a 
la persona del deudor (Art. 1393 del Código de Comercio). La ley ha que
rido que sea citado el demandado debidamente para darle oportunidad de -
que efectúe el pago o prestación a que esté obligado, o en su caso señale 
los bienes que han de ser embargados. Desde luego el motivo del legisla
dor es dejar a salvo los derechos de audiencia y de defensa consignados -
en las garantías individuales de nuestra constitución polftica en sus ar
tículos 14 y 16. 

2.- El requerimiento de pago es el siguiente paso de la dili
gencia y consiste en la interpelación que se hace al deudor para que pa-
gue apercibiéndolo que de no hacerlo se le embargarán bienes suficientes 
que garanticen el cumplimiento de la obligación. 

3.- El señalamiento de bienes a embargar corresponde en prin
cipio al deudor, pero si este no lo hace o esti! ausente, la facultad pasa 
al actor. La Ley ha establecido el orden que debe seguir el señalamiento 
excepción hecha en el caso en que la misma ley autorice que el orden pue-
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da ser alterado. Tal hecho lo consigna el artículo 521 y 522 del enjui-
ciamiento civil· para el Estado de Jalisco, éste último artículo en el sel! 
tido de la alteraci6n al orden preestablecido en el primer artfculo cita
do. Así mismo el artículo 1Jg5 del C6digo de Comercio refiriéndose a los 
juicios ejecutivos establece también el orden a seguir en el embargo de -
bienes. No considero necesario detenerme a transcribir los artfculos ci
tados, ya que posterionnente al referinne a las reglas procesales a que -
se sujeta el embargo lo haré. 

4.- El embargo propiamente dicho: Hecho el seHalamiento el 
actuario sujetará los bienes embargados a la Jurisdfcci6n del Juez para -
que con ellos se hagan efectivas las prestaciones requeridas del deudor. 

5.- El nombramiento del depositario: En principio le corre~ 
pande este derecho al acreedor embargante según se desprende del artfcu
lo 527 del Enjuiciamiento Civil del Estado de Jalfsco, pero la ley cita
da seHala excepciones a esta regla en el artículo 528. El C6digo de Co
mercio en su Tftulo Tercero refiriéndose a los juicios ejecutivos no ha
ce seffalamiento alguno con relaci6n al nombramiento del depositario, por 
lo que en este caso consideramos debe aplicarse supletoriamente los art.f 
culos a que he hecho mención del Enjuiciamiento Civil del Estado de Ja-
Jisca. Al referirme en los siguientes capítulos a la situaci6n jurfdica 
de los bienes embargados, haré la transcripción debida de los artículos 
citados. 

6.- Una vez seguida esta secuencia, se procederá a otras fo.r. 
malidades impuestas por la ley como son el acta de embargo que debe re-
producir fielmente la diligencia, la inscripci6n del bien si es inmueble 
en el Registro Público de la Propiedad y otras más secuencia lógica del 
juicio, situaciones todas ellas previstas en el C6digo de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Jalfsco asf como en el Código de Comercio tra
tándose de juicios ejecutivos mercantiles. 

Otra característica que se desprende de la definici6n propue~ 



ta es aquella de la razón del embargo. Al respecto la teoría crnsica del 

derecho romano señala como fuentes de las obligaciones los contratos, los 
cuasicontratos, los delitos y los cuasidelitos. Comprendidos los dos pri 
meros en el término deuda mientras que los últimos en el término delito. 

El Código Civil del Estado de Jalisco considera como fuente de 
las obligaciones el contrato, la declaración unilateral de la voluntad, -
el enriquecimiento ilegítimo que comprende el pago de lo indebido, la ge.§_ 

tión de negocios, los hechos ilícitos comprendiendo así los delitos inten. 
cionales e imprudenciales, y por último el riesgo creado. Consignado lo 
anterior en el Libro Cuarto Título Primero Capítulos 11, III, IV y V de -
la Ley citada. 

En síntesis podemos señalar en los casos de deuda o de delito 

y en esta forma podrlamos agregar en la definición elaborada que el aseg]! 
ramiento material de bienes puede ser como consecuencia del incumplil'lien
to de una obligación, o de la comisión de un delito. 

LA FINALIDAD DEL EMBARGO: 

Definitivamente es asegurar la satisfacción de la responsabili 

dad pecuniaria que puede haber contraído una persona; es decir, dar sati.§. 
facción o garantía al acreedor eón bienes suficientes que cubran el impo.i: 
te del adeudo así como sus consecuencias legales. 

Es también objeto del secuestro de bienes la necesidad de evi
tar que el deudor oculte o enajene sus bienes haciendo así ilusorios los 

derechos del acreedor. Por ello sefialo que el ejecutado queda sin la di.§. 
posición de los bienes embargados quedando este bajo la jurisdicción del 

juez. 

EFECTOS JURIDICOS DEL EMBARGO: 

Se sujetan a la jurisdicción del juez que ordenó el embargo, -
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siempre que no hayan sido embargados con anterioridad por otro juez o se 
expida sobre los mismos una cMula hipotecaria. 

Eduardo Pallares en su diccionario de Derecho Procesal Civil -
nos señala "por virtud del embargo, adquiere el acreedor embargante el de
recho a ser pagado con el precio en que se vendan los bienes, o con ellos 
mismos, en los casos en que procede legalmente su adjudicaci6n al acree-
dor; en mi libro La Vfa de Apremio, la Doctrina de la Reconvenci6n y otras 
cuestiones Procesales, creo haber demostrado que, contrariamente a lo que 
sostiene la Suprema Corte de Justicia en diversas ejecutorias, el embargo 
produce derechos reales y no meramente personales ya que el acreedor em-
bargante tiene derecho de nombrar depositario de los bienes asegurados, -
de que la posesi6n de ellos la pierde el embargado y que el depositario -
puede ejercitar las acciones procesorias para recuperar la cosa embarga-
da11. 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco a s~ 
mejanza de todos los ordenamientos de las demás Legislaciones modernas, -
establece las reglas y los casos para la práctica de llevar adelante los 
embargos señalando así mismo las obligaciones del depositario, las perso
nas que pueden ser depositarios, la remoción de los mismos, el embargo -

por intervenc·ión, etc., etc. 

No quiero detenerme en estas reglas que bastarfan con simple-
mente hacer una transcripción del Código ya que al mismo enjuiciamiento -
habré de remitirme cuando sea preciso, al resolver los problemas en los -
cuales he planteado mi tésis. 



CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTO DE COSA Y CONCEPTO DE BIEN. 

Con el objeto de hacer un análisis más completo de estos dos -

conceptos, refiriéndome en principio al de Cosa, me referiré a su acep- -

ci6n Filosófica, a la Teoría Jurídica y a la Ley. Posteriormente buscar.!1_ 

mas una diferenciaci6n Jurídica de ambos conceptos para llegar a una con

clusión. En este mismo capitulo tratar~ un tema por demás importante pa

ra la consecuci6n de este trabajo que es el que se refiere a los concep-

tos de COSA LITIGIOSA Y BIEN EMBARGADO. 

CONCEPTO FILOSOFICO DE COSA. 

En el texto Filosofía del Derecho del maestro y Lic. J. Jesús 

Rizo Cubillo (5) se trata el tema desde este punto de vista de la Cosa. 

Nos dice "que todos los fi16sofos y aún los que no lo somos traemos 11 la 
cosa" tan a mano, que en cada ocasión en la cual nada entendemos ni da

mos a entender, completamos nuestro juicio con la Cosa, diciendo además 

que los filósofos realistas o idealistas se unifican al hablar de ella -

en cuanto a realistas ya que ambos identifican la cosa con la realidad -

(cosa en si) contradiciéndose cuando la identifican con la nada, con la 

potencia o posibilidad, es decir con el ser en potencia susceptible de -

toda forma; y que los idealistas con Manuel Kant y los suyos llegan a a

firmar que la cosa es la única realidad metafísica absoluta ya que entie.!!. 
den si la cosa en sf es un problema, el ser metafísico de la cosa es una 

realidad indiscutible". 

Asegura Rizo Cubillo que '.'.ambos son equivocadamente realistas 

porque unos identifican la cosa metafísica con la realidad y otros la re~ 

lidad con lo metafísico. Más adelante el autor llega a la conclusi6n de 

que la cosa como toda palabra, no es más que un signo que tiene como to-

dos los vagos equivalentes de "algo. ser, objeto, materia, substancia, -

etc"; signo que de ninguna manera lleva dentro de sí como se ha entendido 
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la realidad, como no sea la suya propia". 

En mi personal forma de pensar considero que para dar un con-

cepto de cosa desde el punto de vista filosófico debemos remitirnos al -
concepto de Idea: La Idea no es más que la representación mental de un -
objeto o diremos de una cosa, sin que afinnemos ni neguemos nada de ello. 

Cabe señalar que dentro de los objetos o cosas podemos encuadrar las posi 
bles o las imposibles, o s~a, esa concepción mental de cosa puede llevar 
o no a la realidad; y remitiéndonos al maestro Rizo Cubillo "como no sea 
la suya propia". 

En filosofía es de aceptarse que la cosa es un signo, un ténni 
no que equivale a algo, a ser, etcétera, es decir una palabra que emplea

mos para señalar esa idea o representación mental de la que hablábamos. 

Este concepto filosófico que esbozamos cambia radicalmente --
cuando nos referimos a el en el campo de la Jurisprudencia; inmediatamen

te al hablar de ello desde ese punto de vista me referiré al concepto de 
Cosa y Bien simultáneamente, refiriéndome también al punto de vista de la 

teorfa jurfdica. 

CONCEPTO JURIDICO DE COSA Y DE BIEN. 

Antonio de Ibarrola (6) en su obra Cosas y Sucesiones nos hace 
una distinción entre conceptos a anal izar: 

Jurídicamente dentro del género Cosas encontramos la especie -
bienes. Las cosas se convierten en bienes no cuando son útiles al hombre 

sino cuando puedan apropiarse. El mismo autor nos dá un ejemplo sencillo 
el sol es una cosa indispensable a la vida, pero no es un bien porque no 

es sujeto de apropiación. El Licenciado de lbarrola claramente nos hace 
notar que no es la utilidad lo que produce la diferencia, sino el ser Su
jetos de apropiación esos objetos independientemente de la utilidad. 
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En el Derecho Romano separaban las cosas en el comercio y las 
cosas fuera del comercio. Asi mismo antiguamente el concepto Bien se usó 

excl1..1sivamente para designar las cosas corpóreas. 

En la antiguedad el esclavo era uno Cosa¡ y en épocas más re-

cientes el obrero fue en cierta fonna una cosa cuando el trabajo humano -
era considerado como una mercancía. Y hay quien diga en la actualidad -
que la mujer que es objeto de una trata de blancas que es esclavizada, se 

le convierte en una cosa ya que los traficantes la despojan del Derecho -
de disponer en su persona y que la disfrutan a título de familia para CO!!! 

parla o venderla. 

Estos dos últimos conceptos que se refieren a seres humanos y 

que no son más que opiniones de algunos autores, no sirven gran cosa para 

11 ustrarnos debidamente y me parece que el Derecho Romano es más ilustra
tivo. 

La palabra Bien se deriva del Latín Bonum, que significa dicha 
bienestar. La Ley 49 del Digesto (7) dice: Bienes son aquellas cosas de 
que los hombres se sirven y ayudan. En la doctrina econ6mica Bien es to
do aquello que es últil al hombre. 

Observamos que estos conceptos difieren del del maestro de lbJ!. 
rrola, ya que estos últimos nos señalan la utilidad o beneficio que pres
tan al hombre. Pasemos ahora a las legislaciones "Vigentes: Bien es todo 
aquello que es susceptible de apropiaci6n en beneficio de una persona o -
colectividad, o todo lo que es un elemento de fortuna. Considero que lo 
que es susceptible de apropiaci6n comprende las cosas m~s disímbolas: ca
sas, derechos, patentes. tierras, muebles, etc., es decir, los bienes fo!. 
man el activo de un patrimonio. 

En la presente distinci6n entre cosa y bien llegamos a la con
clusión de que estos son sujetos de apropiación. Al respecto el Código -
Civil del Estado de Jalisco establece que pueden ser objeto de apropia- -
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ción todas las cosas que no están excluidas del Comercio. El criterio utj_ 

lizado para excluir un bien del Comercio varía según las distintas legis
laciones. Así tenemos el articulo 21 del Código Civil Soviético (8) que 

dice que la tierra es patrimonio del Estado y no puede ser objeto de Co-
mercio Privado. 

Anteriormente había señalado el hecho de que el derecho Romano 
era más ilustrativo en la distinción de ambos conceptos; los Juri sconsul
tos Romanos separaban las Res in Comercio de las Res extra comercio. Y -

por último en nuestra legislación que por cierto sigue el Derecho Romano 
nos dice ºlas cosas pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o -

por disposición de la Ley". 

El artículo 792 del Código Civil del Estado de Jalisco vigente 
señala que están fuera del Comercio por su naturaleza las cosas que no -
pueden ser poseídas por algún individuo exclusivamente, y por disposición 
de la Ley las que ella declara irreductibles o propiedad particular. Ca

be hacer la aclaración que las cosas que están en el comercio son bienes, 
aún cuando no tengan dueño, caso que no puede darse en los mostrencos y -

vacantes que son susceptibles de apropiación. 

Son muy claros los preceptos que señala el Código Civil del E_,;_ 

tado de Jalisco de donde se desprende que nuestra legislación al referir
se al término cosa se refiere a ella en cuanto a que no pueden apropiarse 
por su propia naturaleza, es decir, no considero que las cosas están fue

ra del comercio por disposición de la Ley, pues esta se refiere a las - -
irreductibles a propiedad particular. 

Al referirse nuestra Ley al concepto de Bien simplemente nos -
dice que estos si son sujetos de apropiación y consideramos que con esa -

simple diferenciación aclaramos los dos ténninos sujetos a análisis. 

Señalaba al principio de este capítulo de la importancia de --
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dos términos que considero son completamente diferentes: el de Bien Em-

bargado y el de Cosa Litigiosa por lo que haremos un separado para estu-
diarlos. 

BIEN EMBARGADO Y COSA LITIGIOSA. 

El diccionario de Escriche (9) define la cosa litigiosa como 
"aquello que se disputa en Juicio, es decir sobre la que versa un litigio 

Por consiguiente la cosa litigiosa puede ser diversa, pongamos un caso: 
Si se está demandando judicialmente por una cantidad de dinero, y el Juez 

autoriza la práctica de un embargo y éste se hace digamos de un bien in-
mueble, propiedad del demandado, se está dando al acreedor una garantía -
para asegurar el pago de una cantidad de dinero que siendo lo que se dis
puta en el Juicio es la cosa litigiosa, y de ninguna manera el bien emba.r_ 

gado constituiría la cosa litigiosa. 

Se puede dar el caso de que un bien sobre el que se ha practi

cado embargo si puede ser cosa litigiosa; por ejemplo, si una persona pr~ 
senta una demanda en la que se pide la entrega de un bien en especial, d.! 

gamos un automóvil de modelo y demás características perfectamente señal!!_ 
das, que fué vendido con reserva de dominio y no se ha cumplido con el P.!!. 
go del mismo por el deudor, para garantizar el cumplimiento de la obliga
ción se embarga ese mismo bien, en este caso se estará embargando la cosa 
1 itigiosa que continuará teniendo este carácter con o sin el embargo. 

A mayor abundamiento cabe recordar que en el anterior capítulo 

al hablar del depósito convencional hicimos la aclaración o mejor dicho -
la observación de que en esa clase de depósito la cosa es precisamente a

quella sobre la que versa la controversia. 

En síntesis podemos aseverar que los conceptos de Bien Embarg]!_ 

do y de Cosa Litigiosa son distintos, a pesar de esta afirmación puede -
darse el caso de que ambos conceptos recaigan en la misma cosa. 
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CAPITULO TERCERO 

LA VENTA DE BIENES EMBARGADOS. 

La Legislaci6n Civil del Estado de Jalisco en su capítulo novJt 
no del Título Segundo se refiere a las ventas Judiciales en almoneda, su

basta o remate público, y remite al C6digo de Procedimientos Civiles del 
mismo Estado los ténninos y condiciones en que hayan de verificarse tales 
ventas. 

El C6digo de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco en -
su artículo 550 se refiere al remate como la venta Judicial de los bienes 
embargados. para con su producto hacer el pago al acreedor. Previene el 

mismo ordenamiento legal que dichas ventas Judiciales deberán de regirse 

por las disposiciones del mismo en cuanto a la substancia del contrato y 
a las obligaciones y Derechos del comprador y del vendedor, con las modi
ficaciones que se señalan en los artículos subsecuentes. Artículo 550 
11Toda venta que confonne a la Ley deba hacerse en subasta o almoneda. se 

sujetará a las disposiciones contenidas en este Título salvo los casos en 
que la ley disponga expresamente lo contrario". 

No obstante varios modernos tratadistas no van de acuerdo en 

que la celebración de un Remate sea concerniente a un contrato y que al 

no haber contrato tampoco habrá compra-venta; consideramos interesante -

analizar este nueva tendencia. 

Estos tratadistas a quienes nos referíamos en la párrafo ante
rior niegan que en el acto de la celebraci6n de un Remate se celebre al-
gún contrato, pues falta un elemento esencial de validez de todo contrato 

que es el acuerdo de voluntades, ya que lo Qnico que habría sería una DP..Q. 
sición ya que la litis es con tendencia a evitar el remate de los bienes 
embargados; o en último caso solo se contaría con la rebeldía del ejecut_! 

do. Por otro lado si no hay contrato, tampoco habrá compra-venta propia
mente dicha puesto que no hay vendedor, en razón de que el precio lo fi--
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jan peritos y no las partes, además de que aún fijado el precio, este pu~ 

de variar según el orden de las almonedas y las pujas quedaría aún incie.r_ 
to el precio en caso de que se llegare a una tercera subasta sin sujeción 

a tipo. Dado lo anterior consideran que el remate al no guardar las cara~ 
teristicas del contrato de compra-venta, no debe de ninguna manera ser corr 
siderado como tal ni tampoco como una modalidad ni aún como una clase esp~ 
cial dentro de tales contratos. 

Quienes niegan las caracterfsticas del Remate como un contrato 
insisten adem§s de lo ya argumentado, que el acto que ejecuta el órgano -
Jurisdiccional en substitución del deudor condenado, no es un contrato -

por no llenar las formalidades del mismo y que malamente se le llama ven
ta aunque sea Judicial o Administrativamente y concluyan diciendo que el 
tan mencionado Remate no es más que un acto de disposición por el que se 
enajena un bien y se adjudica a cambio de un precio variable, en ocasio-

nes injusto con el que se hace pago al acreedor. 

Hay que hacer notar siguiendo la argumentación planteada que -
no hay tal venta, ya que no será posible a un tercero reivindicar el bien 
rematado, ni tampoco pretender obligar al ejecutado a prestar evicción y 

saneamiento de una venta hecha por el Juez. 

Dado lo anterior, cabe preguntarse entonces, len que consiste 

el remate? 

Se ha tratado de explicar diciendo que en ellos el estado por 

medio de sus órganos Jurisdiccionales o Administrativos, expropia del ej~ 
cutado los Derechos de propiedad sobre el bien embargado, para después e

najenarlo a su nombre al mejor postor y con el producto obtenido hacer el 

pago al acreedor. 

En forma similar hay quienes sostienen que lo que se expropia 
es únicamente el Derecho a Ja libre disposición del bien secuestrado, en 

otras palabras el Derecho a vender. 



16 

Sin embargo esta teoría que podríamos llamar de la expropiación 
no tiene en nuestra legislaci6n una base Jurfdica, ya que nuestras leyes 

solo se refieren a la expropiaci6n por motivos de utilidad pública, y nuB. 
ca en beneficio de particulares. 

La postura más moderna y quid al menos desde mi muy personal 
punto de vista la más correcta, aunque claro sujeta a su perfección. es .! 
quella que parte del principio de que el hombre asf como goza de Derechos 
también tiene obligaciones dentro del orden Social en que vive, y si el -

hombre contrae obligaciones, tiene el deber de cumplirlas no importando -
si las contrajo por voluntad o legalmente, y si en un momento dado se ni.!!_ 
ga a cumplir con ellas, el Estado viendo porque el bien social no se rom
pa, interviene por conducto de sus órganos Jurisdiccionales para hacer -

cumplir la obllgaci6n, introduciéndose dentro del patrimonio legal del -
deudor, y realice el acto que este ha dejado de hacer y dispone de las -
propiedades del deudor, para que con su producto cubra la prestación que 
se le reclama. Dicho acto es de disposición y de autoridad puesto que -
sin previa expropiación, y en substitución del deudor transmite el domi-

nio del bien secuestrado a un tercero a cambio de una suma de dinero. HJ!. 
cernos notar que en caso de no presentarse postores al Remate se procede a 
la adjudicación de los bienes secuestrados en favor del acreedor, caso -
completamente previsto por la ley. 

Haciendo un resumen señalamos que no se trata al hablar de re

mate de un contrato de compraventa como sugiere nuestra legislación, más 
en virtud de que el vocabulario judicial carece de un término que precise 
con exactitud al remate, por analogía o más bien por semejanza de tiempo 

atrás los remates han sido.y siguen siendo considerados como ventas Judi
ciales o Administrativas. 

Solo a manera de aclaración y refiriéndonos desde luego a los 

remates, el término Subasta (vocablo latino)y el término Almoneda (voca-

blo árabe) son sinónimos con lo que se designa a la diligencia misma en -
que se celebra el remate. 
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Para mayor abundamiento en el tema tratado, y solo en razón de 
aclarar la naturaleza jurfdica del remate, es necesario separar los casos 
en que el ejecutado voluntariamente firma la traslación de dominio de los 
bienes embargados en cuyo caso podl"ia emplearse el término del llamado -
contrato de compraventa o al menos de una especie del mlsmo. El otro ca
so cuando el demandado se niega a firmar, m~s aún, se opone o solo se - -
cuenta con su rebeldia no puede hablarse de acuerdo de voluntades y es el 
punto en que los doctrinistas no concuerdan en sus puntos de vista. 

Chiovenda niega que el remate sea un contrato de compraventa -
celebrado entre el dueño de la cosa y el adjudicatario. No puede serlo -
porque falta el elemento esencial de todo contrato, el libre consentimien 
to. Tampoco es una venta que celebre directamente el órgano jurisdiccio
nal con el adjudicatario, porque aquel no es dueño de la cosa rematada, -
sino sólo tiene la facultad de disponer del derecho de propiedad. Por tí.1 
timo, tampoco puede sostenerse que la venta se efectúe entre el acreedor 
rematante y el adjudicatario, por las mismas razones, esto es, porque el 
rematante no es dueño de la cosa, y solo tiene la facultad procesal de -
promover el remate. 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, re
glamenta los remates en sus artfculos del 550 al 583, refiriéndose en ge
neral a las disposiciones a que deben sujetarse los remates. 

El artfculo 550 del Código citado seftala que ."toda venta que -
confonne a la ley debe hacerse en subasta o almoneda se sujetará a las -
disposiciones contenidas en este tftulo •.. " La legislación distingue los 
términos Subasta y Almoneda; la palabra Subasta procede del latín y signi 
fica "bajo la lanza" porque en Roma las ventas públicas se realizaban al 
amparo de la lanza, sfmbolo del poder militar y de la autoridad del Esta
do. Actualmente significa toda venta pública que se hace por orden y con 
la intervención de la autoridad judicial o administrativa, sea de bienes 
muebles o de inmuebles, aunque respecto de los bienes muebles es más pro
pio usar la palabra almoneda, de origen árabe. 
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Una vez establecida la diferencia entre los ténninos Subasta y 
Almoneda, a continuación pasaré a enfocar el problema que suele suscitar
se con frecuencia. 

El artfculo 531 del Código de Procedimientos Civfles para el -
Estado de Jalisco trata el caso del embargo de bienes raíces y obliga a -
su registro en la oficina correspondiente constituyéndose así un grav~men 

en la finca. Puede darse el caso que el acreedor embargante del inmueble 
haciendo caso omiso de esa disposición no grave lo embargado y el deudor 
proceda a la venta de la finca a un tercero, esta venta es completamente 

legftima en virtud de que el comprador de buena fé, fiado en el sistema -
de publicidad de los grav~menes y después de cerciorarse en el registro -
que el inmueble resultara libre de ellos, perfecciona la compraventa. En 
este caso no podrian ya surgir efectos posteriores en su contra. esto es, 
para este tercero el embargo no producir~ efecto alguno sobre la propie-
dad que adquirió y al embargante burlado solo le quedaría su acción en -
contra del vendedor, quien sabiendo embargado el bien de mala fé procede 
a su venta. 

En resumen la venta fué v~lida por la falta de registro del -
embargo, mismo que debió hacerse con anterioridad a la del título que -
transfirió la propiedad del bien. 



19 

CAPITULO CUARTO. 

LA VEROAOERA SITUACION JURIOICA DE LOS BIENES EMBARGADOS. 

En el pasado capítulo se expresó que en ténninos generales no 

es válida la venta de los bienes embargados. Como a toda regla hay siem

pre una excepción, se mencion6 el caso de la venta de un inmueble cuyo r~ 

gistro de embargo nunca se hizo, y por tal motivo en el caso propuesto la 

venta de ese bien embargado pero no registrado, fué válidad, sin embargo 

en el presente capítulo en que vuelvo a planteanne la interrogante de la 

validez de la venta de los biens embargados, es con el objeto de profund.! 

zar un poco para tratar de hablar de la verdadera situación jurídica de -

los bienes embargados, según opinión que he podido fonnanne de el estudio 
de varios autores y ejecutores. 

Como antes se ha dicho como principio general y respondiendo -

de una vez categóricamente establezco que: No es válida la venta de bie

nes embargados. 

Las siguientes son las razones que me han inducido a sostener 

esa opinión: 

Desde el momento que constituye un embargo, sobre una cosa, e~ 

ta queda a la disposición del Juez que dictó el auto de ejecuc·ión. Esto 

no quiere decir que se prive al dueño del dominio que tiene sobre su pro

piedad, pero si que se establece una limitación de dominio a esta propie

dad; dicha limitación consiste en que trabada la ejecución ya no puede -

disponer el dueño a su arbitrio de la cosa embargada, poniéndose desde -

luego los bienes embargados en depósito de un tercero, de un simple dete.!!. 

tador, o bien en manos del mismo embargante o del embargado, pero siempre 

en depósito judicial, y como antes menciono solo son detentadores ya que 

es el juez que conoce del negocio, y en tales circunstancias, mientras su]< 

sista el secuestro solo el funcionario puede venderlos, en la fonna descr.! 

ta en el pasado capítulo, y en el caso en que tenninado el litigio, el - -
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juez ordena esta venta aún contra la voluntad del dueño, es claro que el 
dominio de esta habla quedado restringido desde el momento de practicarse 
el embargo, de manera que no pudiendo disponer de la cosa no puede tampo
co hacer libre transmisi6n de una propiedad. 

Esta es a mi parecer, la raz6n fundamental por la que no puede 
ser vendido un bien sujeto a embargo. 

Quizá una de las objeciones que se puedan hacer a esta postura 
es la de que no hay ningún precepto que prohiba vender la cosa litigiosa, 
y es precisamente por eso que insistf capitulas antes a distinguir los -
conceptos de bien embargado, y de cosa litigiosa. 

Para mayor abundamiento del tema, he expresado que el objeto -
del embargo es también la necesidad de evitar que el vendedor enajene sus 
bienes, haciendo asi ilusorios los derechos del acreedor; por lo mismo si 
se le permitiera al deudor la transmisión del dominio de sus bienes ya no 
tendria objeto el embargo, de otro modo sabe el acreedor que su crédito -
está garantizado y que solo el juez puede disponer de ellos para mayor g]!_ 
rantia de su Derecho. 

Hay una razón más para categorizar lo expresado, mismo que se 
fundamenta en un articulo de nuestro C6digo Penal pero antes de enuncia.!: 
la, trataré de explicarla: 

El Código Civil del Estado de Jalisco, al hablar de la propi~ 
dad, señala en su articulo 873 que "El propietario de una casa puede go
zar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijan las 
leyes". 8onecasse señala que además de ese precepto hay dos más que nos 
dan la idea clara de lo que es el derecho de propiedad : Articulo 874 -
"La propiedad que puede ser ocupada. contra la voluntad de su dueño, sino 
por causa de utilidad pública". El tercer precepto, articulo 921 dice: 
"La propiedad delos bienes dá derecho a todo lo que producen o se les une 
o incorpora natural o artificialmente". Este derecho se llama de Acce--
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sión. 

Existe claro una serie de limitaciones, a la propiedad establ_rt 
cidas en nuestro Código Civil del Estado de Jalisco pero no nos desviare
mos del tema, haciendo mención de estos preceptos. 

Al comentar diversos autores sobre el primer articulo mencion-ª._ 
do, coinciden en establecer que nuestra ley al hablar del derecho de pro
piedad, hace comprender como derechos parciales el de gozar y disponer de 
la cosa y aún agregaremos el de reivindicar la cosa. 

a).- El Derecho de Gozar.- Aquí pueden incluirse el Jus Uten
di de los Romanos o sea el derecho de aprovechar todo el uso y los servi
cios que puedan sacarse de ello, ejemplo : El Ujar, el habitar una cosa, 
El Jus Fruendi.- El derecho de percibir los frutos de la cosa, ejemplo: 
Disfrutar, percibir las ventas, las cosechas. 

El Jus Abuteni, o sea la potestad de hacer de ella cuanto se -
antoje, si no se reunén a un derecho ajeno, si se respetan las limitacio
nes que el derecho señala. 

b).- El derecho de Disponer.- Se refiere el Código sin duda 
a la facultad que el propietario tiene de enajenar, gravar, transformar, 
destruir, abandonar una cosa, etc. 

Sobre este derecho el embargo establece una limitación que fOJ: 
ma parte del derecho total de la propiedad, esa limitación es sobre la f~ 
cultad de disponer, puede el embargo claro establecer limitaciones al de
recho de gozar, pero me limitaré a referirme solo a la limitación establ_rt 
cida a la facultad de disponer, que como se ha dicho, no pennite al pro-
pietario de la cosa embargada venderla si está en esa situación jurídica. 

En nuestro Código penal, en el capitulo relativo al abuso de -
confianza, encontramos un precepto que aclara perfectamente la prohibi- -
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ción de vender lo bienes embargados; el artículo referido dice textualmen. 
te: Se considera como abuso de confianza para los efectos de la pena. 
II.- El hecho de disponer de la cosa depositada o sustraerla el deposit.!!, 
rio judicial o el designado por o ante las autoridades administrativas o 
del trabajo. 

Vemos pues que nuestra legislación ha considerado hasta como -
delito la venta de lo. embargado; como un delito especial que se equipara 
al de abuso de confianza, de lo que conclufmos que no solo es nula la ve!). 
ta, sino que hasta se tiene una acción contra el ejecutado que dispone de 
esos bienes. 
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CAPITULO QUINTO, 

EL REEMBARGO. 

Es el embargo de un bien que ha sido ya embargado con anterio
ridad. En lo antiguo se llamaba también recargo, porque el depositario -

nombrado en el primer embargo, se encarga por segunda vez de cuidar de -
los bienes asegurados. 

Cuando un bien embargado ha quedado bajo la potestad de un --
Juez, y por mandamiento de este se ha registrado debidamente, este embar
go ya está produci ende efectos contra terceros, y no puede otra autoridad 
judicial tener al mismo tiempo bajo su potestad los bienes embargados ya 
que no los tiene a su completa disposición. 

Esto sucede muchas veces en la práctica cuando hay más de un 
crédito contra un solo deudor. 

En este caso, se podrá hacer un segundo aseguramiento, pero -
con el carácter de reembargo, produciéndose el efecto de quedar a dispo
sición del juez reembargante, el sobrante en caso de que resulte del re
mate de los bienes efectuado por el juez embargante. 

El" reembargante para obtener el remate, en caso de que éste no 
se haya verificado, puede obligar al primer ejecutante a que continúe su 
acción. lComo lo hará? La ley no lo dice, pero parece evidente que ha 

de bastar presentarse en los autos del juicio donde se produjo el primer 
embargo, acreditando debidamente su personalidad, y solicitando del juez 

que prevenga al embargante continúe su acción, es decir, promueva lo que 
corresponda para continuar al ejercicio de ella. Esto que en teoría pa

rece fácil, en la práctica resulta engorroso y lleno de obstáculos. 

En cualquier caso el reembargo produce el efecto de que los -
bienes reembargados siguen a disposición del juez que conoció primero del 
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embargo, y el sobrante en caso de que este resulte del remate de los bie
nes, remate desde luego efectuado por el juez embargante, queda ya a dis
posición del juez reembargante. 

Analicemos en este capítulo un apartado especial, la situación 
jurídica de los bienes embargados con anterioridad a una quiebra, en un -
juicio en que se obtiene sentencia favorable al actor. 

Se puede dar el caso de que al ser declarada judicialmente una 
quiebra, se hayan reclamado créditos en un juicio diferente a la quiebra 
y en el cual, con anterioridad a la fecha de la declaración del concurso, 
se haya dictado sentencia definitiva en primera instancia que haya sido -
ya notificada. 

En ese caso ldeberfo los bienes embargados en el juicio ante-
rior, entrar en la masa de la quiebra? 

Planteado así el problema, la respuesta a mi entender es que -
no deben los bienes embargados en esas circunstancias entrar en la masa -

del concurso, mi argumentación se basa en el hecho de que de no ser así -

se llegaría al absurdo de que a pesar de existir una sentencia que esta-
blece derechos a favor de una persona, su crédito sea pagado con posteri.Q. 
ridad a los acreedores de la quiebra que no guardan la misma situación j!!_ 
rfdica. El Código de Comercio en la Ley de quiebras y suspensión de pa-
gos en el articulo 261 no incluye al fijar la relación de acreedores los 
créditos amparados por sentencia ejecutoria, en tal caso los bienes embar. 
gados no forman parte de la quiebra por la exclusiOnque la ley hace de -
los bienes respecto de los cuales existe una sentencia. La quiebra a mi 
modo de ver puede reembargar estos bienes, teniendo así el derecho de vi

gilar por medio del sfndico, los juicios respectivos, y reclaman el rema
nente una vez verificado el remate. 

Este análisis fué basado en disposiciones del derecho mercan-
til, veamos ahora los relativos al derecho civil: El Código de Procedi--
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mientas Civiles del Estado, previene que declarado el concurso, el juez -

resolverá pedir a los jueces ante quienes se tramiten pleitos contra el -
concursado, lo envíen para su acumulación exceptu~ndose entre otros, aqu~ 
llos que hubieren fallado en primera instancia (Art. 73g_Vlll}; el artíc_I! 
lo 756 nos menciona que el acreedor que haya obtenido sentencia finne no 
estará obligado a esperar el resultado final del concurso general, y será 
pagado con el producto de los bienes afectados sin obligación a dar comi
si6n de acreedor de mejor derecho. 

Todo esto tiene como consecuencia no solo que el crédito se 
tenga por intocable, dentro de la quiebra, sino que el juicio siga trami
tándose por separado, con todas las consecuencias que de el puedan deri-
varse. De no ser así llegaríamos al absurdo de que a pesar de existir -
una sentencia favorable en favor de una persona, su crédito sea pagado a 
los acreedores de la quiebra, que no guardan la misma situacl6n jurfdica 

Al iniciar este capítulo me planteaba la Interrogante de como 
hará el reembargante para obligar al primer ejecutante a continuar su ac
cci6n, y señalaba que no existfa precepto legal que dijera en que forma se 
le podrfa coaccionar a continuar su acci6n que en este caso serfa rematar 
lo embargado. 

No obstante lo anterior, el C6digo de Procedimientos Civiles -
del Estado de Jalisco en su artfculo 28 señala "A nadie puede obligarse a 
intentar o proseguir una accl6n contra su voluntad, excepto en los casos 
siguientes: Fracci6n 111 Cuando alguno tenga acci6n o excepci6n que de
penda del ejercicio de la acci6n de otro, a quien puede exigir que la de
duzca, o ponga o continúe desde luego y si el citado para ello se rehusa

re., 1 o podrá hacer a que 1". 

La fracción del artículo citado a mi entender resuelve el pr.Q. 
blema del reembargante en cuanto a obligar al primer ejecutor a continuar 
su acci6n sacando a remate lo embargado para que del remanente si lo hu-
biere pueda garantizar su adeudo el reembargante. 
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CAPITUlO SEXTO 

LA HIPOTECA Y EL EMBARGO. 

En este capítulo abordaré el problema de si los bienes raíces 

sujetos a embargo pueden ser hipotecados; para Ja soluci6n de éste probl~ 

ma es necesario hacer un exámen de las características de la hipoteca, y 

posterionnente compa1·arla con el embargo, cuya naturaleza y fundamento h~ 

mos venido estudiando. 

LA HIPOTECA.- a) Deffnici6n.- El Artículo 2822 del Código -
Civil del Estado de Jalisco la define como "La hipoteca es una garantía 

real constituida sobre bienes inmuebles que no se entregan al acreedor, y 

que dá derecho a éste, en caso de incumplimiento de la obligaci6n garanti 

zada, a ser pagado con el valor de los bienes, en el grado de preferencia 

establecido por la ley". 

DEFINICION QUE DA PLANIOL.- Es muy semejante a la que señala 

nuestro artículo 2822: dice que la hipoteca es una seguridad real que -

se otorga sobre bienes detennfnados que no implica la desposesión por -

parte del deudor, pero que da derecho al acreedor para tomar, al venci-

miento de la obligación garantizada con el los, esos bienes de manos de -

quien se encuentren, hacerlos vender y aplicar su precio al pago de la -

deuda. Sustancialmente, estas definiciones concuerdan. 

b).- NOTAS CARACTERISTICAS DE LA HIPOTECA.- El derecho que 

la hipoteca confiere sobre el inmueble hipotecado, es un derecho real, -

un Jus In Re, o derecho sobre la cosa, es como dice Baudry-lacontiniery, 

un desmembramiento de la propiedad, porque siendo la propiedad el proto

tipo de los derechos reales, cuando existe un gravi1men real sobre la co

sa a favor de un tercero, que no es el propietario, podríamos decir que 

la propiedad ha sido desmembrada. 

Además por este gravámen, la hipoteca sigue a la cosa, es de--
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cir, permite al acreedor hipotecario ir directamente contra la cosa, cual 
quiera que sea su detentador, el tiene un grado de preferencia, un privi
legio de ser pagado preferentemente sobre cualquier otro acreedor común -
con el precio del inmueble hipotecado. 

Y aún dándose el caso de que un tercero adquiera el bien hipo
tecado, éste queda sujeto al gravámen impuesto. 

c) .- LA HIPOTECA RECAE SOBRE BIENES DETERMINADOS. El artícu
lo 2824 del Código Civil del Estado de Jalisco, dice: "La hipoteca solo -
puede recaer sobre bienes especialmente detenninados 11

• 

Es decir, los bienes hipotecados solamente pueden ser bienes -
inmuebles; extendiéndose la hipoteca aunque no se expresen a las accesio
nes naturales del bien hipotecado; a las mejoras hechas por el propieta-
rio en los bienes gravados; a los objetos muebles incorporados permanent![ 
mente a la finca y que no pueden separarse sin menoscabo de ésta; y a los 
nuevos edificios que el propietario construya sobre el terreno hipotecado 
y a los nuevos pisos que se levanten sobre los edificios hipotecados. 

d).- LA PUBLICIDAD DE LA HIPOTECA.- Una de las característi
cas de la hipoteca es el de la publicidad, y ésta consiste en la necesi-
dad de inscribir la misma en el registro de la propiedad, como fundamento· 
a continuación transcribo el artfculo 2847 de nuestra multicitada legisl!_ 
ci6n civil: "La hipoteca nunca es tácita, ni general; para producir efe.s 
tos contra tercero necesita siempre de registro y se contrae por voluntad 
en los convenios y en el caso del artfculo 2830, y por necesidad, cuando 
la ley sujeta a alguna persona a prestar esa garantfa sobre bienes deter
minados. En el primer caso se llama voluntaria; en el segunda, necesa- -
ria". Por su parte el artfculo 2823 dice : "Los bienes hipotecados que
dan sujetos al gravámen impuesto, aunque pasen a poder de tercero". 

e).- INDIVISIBILIDAD DE _LA HIPOTECA.- Por otra parte, es 
bien sabido que una de las características de este gravamen real es la i.!). 
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divisibilidad, es decir, que el inmueble en su totalidad y en cada una de 
sus partes está afectado por el pago de la integridad y de cada fracci6n 
de la deuda hipotecaria. Asf pues, la extinción parcial del crédito gra.!'_ 
t1zado por la hipoteca no produce por resultado dejar libre de gravámen -
una porci6n digamos proporcional de la hipoteca; ni tampoco la divisi6n -
de la deuda, perteneciendo esta a varias personas produce por efecto la -
divisi6n de la hipoteca en otras tantas partes. Pongamos por ejemplo que 
en una herencia se hubiera dejado a varios herederos un crédito hipoteca
rio y la cantidad debida se haya dividido entre los coherederos, la hipo
teca, se conservará única e indivisible sobre el bien gravado. 

f) .- BIENES QUE NO SE PUEDEN HIPOTECAR.- Para explicar esta 
caracteristica basta con la sola transcripci6n del artículo 2827 del C6di 

go Civil del Estado de Jalisco que a la letra dice : "No se podrán hipo
tecar: !.- Los frutos y rentas pendientes con separación del predio que 
los produzca; II.- Los objetos muebles colocados permanentemente en los 
edificios, bien para su adorno o comodidad, o bien para el servicio de al 
guna industria, a no ser que se hipotequen juntamente con dichos edifi- -
cios; III.- Las servidumbres, a no ser que se hipotequen juntamente con 
el predio dominante; IV.- El derecho de percibir los frutos en el usu- -
fructo concedido por este Código a los ascendientes sobre los bienes de -
sus descendientes; V.- El usufructo concedido gratuitamente, sino en los 
términos que establece el artfculo 1102; VI.- El uso y la habitación; 
VII.- Los bienes litigiosos, a no ser que la demanda origen del pleito -
se haya registrado preventivamente, o si se hace constar en el Titulo - -
Constitutivo de la hipoteca que el acreedor tiene conocimiento del liti-
gio; pero en cualquiera de los casos la hipoteca quedará pendiente de la 
resoluci6n del pleito. Esta fracci6n es obscura y no explica claramente -
la sanción; supone al revés de nuestros c6digos derogados, la posibilidad 
de hipotecar bienes litigiosos; en los derogados establece prohibida la -

hipoteca. 

g).- CLASES DE HIPOTECA.- La legislaci6n civil del Estado de 
Jalisco nos establece dos clases de hipotecas¡ la voluntaria, reglamenta-
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da en los artículos del 2848 al 2857 y la necesaria, reglamentada en los 
artículos del 2858 al 2866. 

En la hipoteca voluntaria el deudor, sea que contrate, si ésta 
es para venta de la hipoteca, o sea, que la constituye mediante un acto -
de declaración unilateral de voluntad, procede de una manera libre; tiene 
el mínimo de intención de constituir esa hipoteca, de aquí el nombre que 
le dá el Código de Hipoteca Voluntaria. 

La Hipoteca Necesaria es aquella que por disposición de la ley 
están obligados a constituir ciertas personas para asegurar los bienes -
que administren, o para grantizar los créditos de detenninados acreedores 
En esta clase de hipoteca se procede a su constitución por una obligación 
por un deber jurídico de nuestro código la califica como especial y exprg 
sa, especial porque nace de una necesidad jurfdica y la hipoteca debe re
caer sobre bienes ciertos y detenninados, y expresa en oposición a aque
llas hipotecas legales y judiciales que pueden ser ocultas como sucede en 
algunas legislaciones extranjeras, citando como ejemplo la francesa. 

Esta es a grandes rasgos, la naturaleza de la hipoteca en alg]! 
nas de sus principales caracterfsticas. 

El embargo por el contrario, aún constituido sobre un bien -
ra fz, es un derecho personal sobre un bien inmueble, es decir se afecta 
con el la cosa secuestrada, pero por la obligación personal que su dueño 
ha contraido, y como ya hemos mencionado como un mero aseguramiento del 
pago de ese crédito personal, por cuya falta de pago se ha secuestrado la 
cosa. 

Por otra parte, el embargo por su naturaleza es divisible, es 
decir, puede ser embargada una cosa solo proporcionalmente al adeudo, de 
tal fonna que si se hacen pagos parciales puede hacerse un levantamiento 
de embargo, en proporción al pago efectuado, ya que así como al actor se 

le conceda ese derecho. 
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Otra diferencia es que en el embargo el Juez es el único que -
puede disponer el bien secuestrado. 

Así pues comparando tenemos unas diferencias claves: La hipo
teca es un gravámen real, mientras que el embargo lo es personal. La hip.2_ 
teca es indivisible y el embargo es divisible. La hipoteca como consecue!!. 
cia de su naturaleza, tiene él privilegio de la preferencia en el pago, y 

el embargo establece una limitación de dominio en que el deudor no puede -
disponer libremente de sus bienes. Y por último en un embargo, el único -
que tiene la disposición sobre los bienes secuestrados es el juez que con.2_ 
ce del negocio. 

Todas esta diferencias nos llevan a la consecuencia de que no 
puede constituirse una hipoteca sobre un bien inmueble anteriormente embar. 
gado, porque el dueño no está en la libre disposición de sus bienes y de -
la misma manera que no puede tampoco gravarlos con una hipoteca, en la - -
cual teniendo el acreedor hipotecario la preferencia en el pago, en caso -
de ser válida la constitución de dicho gravamen, el embargo perdería su C-ª. 

rácter de aseguramiento, pues se vedan burlados los derechos del embarga!!. 
te, porque siendo la hipoteca indivisible afectaría todo el inmueble deja!!. 
do sin efecto los derechos ya adquiridos por el embargante. 

Y abundando más, en el embargo solo el juez de los autos tiene 
el derecho de hacer enajenar el bien embargado. 

El juez se abroga por su propia autoridad, fUndando en 1 a mis
ma naturaleza del embargo, la facultad de vender, y la conserva, mientras 

termina de cualquier manera la limitación de dominio, de una manera abso
luta. 

Ahora bien, el derecho que tiene el juez de vender en el embar. 
go, es cuestión de competencia mientras que en la hipoteca, el acreedor -

hipotecario autoriza para que posteriormente el juez competente venda. 
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Es de hacer notar que el embargo no da preferencia en el pago, 
como en el caso de la hipoteca, y al no establecer gravamen real sobre el 
bien, este se pone en dep6sito y se hace registrar, fonnalismo que la ley 
impone a los inmuebles embargados, para que tenga efectos respecto a ter
ceros. 

La Legislaci6n Civil vigente siguiendo el Derecho Romano al o
cuparse de la graduaci6n de acreedores no establece entre los privilegios 
el del Embargo. No hay disposfci6n alguna que lo haga, y sería absurdo -
que existiera. 

Ahora bien, cualquier cuesti6n de preferencia que se promueva, 
suponiendo el caso de un reembargo tendría que ser en fonna de tercería -
que la ley seHala ante el mismo juez embargante, ya que no admite compe-
tencia extrana, pues la jurisdicc16n exclusiva del juez que dictó el acto 
de exequendun, limitando al propietario de la cosa, quien según la defini 
ción que dá la ley, la propiedad es la facultad que se tiene de gozar y -
disponer de la cosa sin más limitaciones que las que la ley seHala; el e.!!! 
bargo es uno de ellos, por lo tanto, y volvemos a insistir; No es compa
tible la existencia sobre un bien embargado, de una hipoteca posterior si 
dicho embargo ha sido debidamente registrado. 
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CONCLUSIONES : 

AL CAPITULO PRIMERO 

1.- CONCEPTO DE EMBARGO V SUS CARACTERISTICAS.- La legisla-

ción civil vigente no tiene ,.-.dborada una definición del ténnino Embargo y 

emplea este término, el de Secuestro y el de Retención de Bienes como sini 

nimos. Confirman esta aseveración algunos precepto legales como los men-

cionados en el Capítulo Primero en el que citamos el artículo 520 del Códi 

go de Procedimientos Civiles del Estado en el que se emplea el término Se

cuestro de Bienes. El artículo 725 del mismo ordenamiento en el que se r~ 

fiere al concepto de Embargo con el término Aseguramiento de Bienes, así 

cama el artículo 257 en ~ue se emplea el término Secuestra y el 259 en que 

se emplea el término Aseguramiento de Bienes. 

Otras legislacicnes como es el casa del Código de Procedimien

tos Civiles del Distrito y Territorios Federales, emplean el término Rete!). 

ción de Bienes al referirse al Embarga cama es el casa del articula 641 -

del citado ordenamiento. 

Na obstante que las ténninas Embarga, Secuestra y Retención de 

Bienes se usan como sinónimas, éstos tienen significados diferentes. 

Dada la anterior y viendo la necesidad de que en nuestra legi.§_ 

lación civil se aclare el concepta jurfdico del Embarga, y no habiendo d~ 

finición alguna de este ténnino, propongo la siguiente: El Embargo con-

siste en el secuestro o aseguramiento de bienes ordenado por un juez com
petente como consecuencia del incumplimiento de una obligación, que sirva 

para cubrir el importe de las prestaciones reclamadas y consecuencias le

gales, quedando el ejecutado sin la disposición de los bienes, poniénda-

los baja la jurisdicción del juez que conoce del negocia. 

De la definición propuesta se concluyen las siguientes caract~ 

rísticas del Embargo: 
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a) El Embargo constituye un depósito en general que conforme 
a nuestra legislación civil recibirá el nombre genérico de Depósito Judi
cial. 

Puede darse el caso de que el depósito sea convencional en el 
supuesto de que los litigantes voluntariamente constituyan el depósito de 
una cosa litigiosa en poder de un tercero para que el bien se entregue al 
que favorezca la sentencia. 

b) El Embargo solo tendrá lugar cuando sea consecuencia de una 
orden que dicte un Juez competente después de haberse 11 e nado las forma li
dades que consigna la ley. 

c) El Embargo puede ser Provisional cuando esU sujeto a que -
se califique la vía y se resuelva la subsistencia o insubsistencia del mi2_ 

mo. Definitivo el que se realiza en ejecución de sentencia o convenio ju
dicial y reciben el nombre de definitivos por no estar sujetos a califica
ción posterior. 

d} La razón de ser del Embargo es como consecuencia del incu!!! 
plimiento de una obligación, o por la comisión de un delito. 

11.- LA FINALIDAD DEL EMBARGO.- La finalidad del embargo pu!!_ 
de ser la necesidad de evitar que el deudor oculte o enajene sus bienes -

en perjuicio de sus acreedores, o la de asegurar la satisfacción de la re2_ 
ponsabilidad pecuniaria que puede haber contraído una persona. 

Ill.- EFECTOS JURIOICOS DEL EMBARGO.- Se sujetan a la juris
dicción del juez que lo ordenó en forma tal que por regla general los de

más tribunales no puedan ejercitar su imperio sobre lo secuestrado. Se -

exceptúan los casos en el que exista un embargo anterior, o en que se ex
pida sobre los bienes una cédula hipotecaria. En general cuando haya un 

crédito que la ley señal e como PREFERENTE. 
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AL CAPITULO SEGUNDO, 

1.- CONCEPTO JURIDICO OE COSA Y BIEN. 

El concepto filósofico de Cosa en el de un signo, un ténnino -

que equivale a algo, a ser, es decir, una palabra que empleamos para señ_! 

lar esa idea o representación mental de la que hablarnos. 

Este concepto filosófico cambia radicalmente en el campo de la 

Jurisprudencia, desde este punto de vista me referiré al concepto de Cosa 

y Bien simultáneamente. 

Jurídicamente dentro del género Cosa encontramos la especia 

Bienes. Las cosas se convierten en Bienes cuando son sujetas de apropia

ción. Son sujetas de apropiación todas las cosas que no está excluidas -

del comercio. Están fuera del comercio por su naturaleza las cosas que -

no pueden ser poseídas por algún individuo exclusivamente, y por disposi

ción de la ley las que ella declara irreductibles a propiedad particular. 

Las cosas que están en el coinerc1o son bienes aún cuando no -

tengan dueño, caso que puede en los bienes mostrencos y vacantes ya que -

son suscepti b 1 es de apropi aci6n. 

En resumen, la legislación civil se refiere al ténnino Cosa -

cuando no puede apropiarse por su naturaleza o por disposición de la ley. 

Y al concepto Bien cuando se es sujeto de apropiación. 

11.- OISTINCJON ENTRE COSA LITIGIOSA Y BIEN EMBARGADO. 

Cosa litigiosa es aquello que se disputa en juicio, es decir, 

sobre la que versa un litigio. El bien embargado es aquel con que se ga

rantiza el incumplimiento de una obligación. Por ejemplo, si se demanda 

por el pago de una cantidad de dinero y se embarga un bien digamos inmue

ble, la cosa litigiosa es el pago de una cantidad de dinero que es lo que 
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se disputa en el juicio, el bien embargado por lo tanto no es la cosa litj_ 

giosa. 

Puede darse el caso de que la cosa litigiosa y el bien embarg!!_ 

do coincida digamos en el caso de un bien vendido con reserva de dominio 

y que no se ha cumplido con el pago de la oblfgaci6n para garantizar el -

cumpl"lmiento embarga el mismo bien motivo del juicio, en este caso se es

tará embargando la cosa litigiosa, que continuará teniendo un carácter -

con o sin embargo. 
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AL CAPITULO TERCERO 

1.- LA VENTA DE LOS BIENES EMBARGADOS.- Los bienes embarga-
dos son rematados judicialmente en almoneda, subasta o remate público. 

Los ténninos Subasta y Almoneda son sinónimos y con el los se 
designa a la diligencia misma en que se celebra el remate. 

Subasta debe emplearse cuando se trata de un remate de bien i!l 
mueble, y tratándose de bienes muebles es más propio usar el ténnino almQ 
neda. 

El objeto de los remates es pagar con el producto de la venta 
de los bienes embargados al acreedor. 

Considera la legislación civil que las ventas judiciales debe

rán de regirse por las disposiciones de la misma, en cuanto a la sustan-
cia del contrato y a las obligaciones y derechos del comprador y de la -

vendedora. 

Esta disposición legal es errónea ya que la celebración de un 

remate no concierne al de un contrato, y al no haber contrato, tampoco -
habrá compraventa. 

Decimos que no hay contrato porque falta un elemento esencial 
de validez que es el acuerdo de voluntades, lo único que hay en realidad 

es una oposición ya que la litis es con tendencia a evitar el remate de -
los bienes embargados, o en último caso solo se contarfa con la rebeldfa 

del demandado. 

No hay compraventa porque no hay vendedor, el precio lo fijan 

los peritos y no las partes, y aún fijado el precio, éste puede variar -

según el orden de las almonedas y las pujas, es decir, el precio es in- -

cierto. No es posible para un tercero reinvindicar el bien rematado ni -
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puede obligarse el ejecutado a prestar evicción y saneamiento de una ven
ta hecha por el juez. 

En síntesis, es err6neo considerar al 
de compraventa o como alguna modalidad de este. 
del remate es la siguiente: 

remate como un contrato 

La naturaleza jurídica -

El hombre vive en sociedad, y asf como goza de derechos tam-

bi~n tiene obligaciones y si se niega a cumplirlas, el estado por medio -
de sus órganos jurisdiccionales se introduce en el patrimonio del deudor, 
dispone de sus propiedades y con el producto de sus bienes cubre la pres

tación que se le reclama en un justo acto de disposición y autoridad y en 
substitución del deudor transmite el dominio de lo embargado a un tercero 
a cambio de dinero, o al mismo acreedor. 

Haciendo un resumen señalamos que no se trata al hablar de re
mate de un contrato de compraventa como sugiere nuestra legislación, más 
en virtud de que el vocabulario judicial carece de el t~rmino que precise 
con exactitud al remate, por o más bien por semejanza de tiempo atrás los 

remates han sido y siguen siendo considerados como ventas judiciales o a.Q. 

ministrativas. 

Haciendo una excepción, quizá se puede hablar del remate como 
una especie de contrato de compraventa en aquellos casos en que el ejecu
tado voluntariamente firma la traslación de dominio de los bienes embarg~ 

dos. 
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Al constituirse un embargo el bien queda a Ta disposición del Juez esta-

bleciéndose una limitación de dominio sobre la propiedad del embargado. 

El bien queda en depósito judicial siendo el depositario solo un detenta

dor que puede ser el mismo embargante o el embargado, de cualquier manera 
son simples detentadores. ya que solo el Juez dispone de los bienes y so
lo él puede venderlos aan contra la voluntad del demandado. Es decir el 

dominio del propietario de los bienes queda restringido, carece de la li

bre disposición de ellos. V ésta es a mi parecer la razón fundamental por 

la que no pueden venderse los bienes sujetos a embargo. 

Es verdad que no hay ningan precepto que prohiba las ventas de 

los bienes embargados, razón de la insistencia de distinguir los conceptos 

de cosa litigiosa y bien embargado. A mayor abundamiento he expresado que 

el objeto del embargo es también la necesidad de evitar que el vendedor e

najene sus bienes, haciendo ilusorios los derechos del acreedor de tal ma
nera que si se permitiese al deudor la trasmisión del dominio de sus bie-

nes, ya por venta, cesión o donación, el embargo no tendrfa ningan objeto, 

de otro modo sabe el acreedor que su crédito está garantizado, y que solo 

el Juez puede disponer de los bienes para mayor garantía de su derecho. 

El derecho penal es mas claro en este aspecto, el Código Penal 

del Estado de Jalisco vigente en el capítulo relativo al Abuso de Confia.!1 

za, seHala claramente la prohibición de vender los bienes embargados, ya 

que el articulo 345 textualmente dice : Se considera abuso de confianza 

para 1 os efectos de la pena.. . 1.- El hecho de disponer o sustraer una 

cosa a su dueño, si le ha sido embargado y la tiene en su poder con el -

carácter de depositarlo judicial ••• 

La disposición legal a que he hecho referencia es perfectamen

te clara, pudiendo llegar a la conclusión de que no solamente está prohi

bida la venta de Tos bienes embargados, sino que esto constituye un Delito 
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AL CAPITULO QUINTO, 

EL REEMBARGO.- En la práctica se dá con frecuencia el caso de 
varios créditos contra un mismo acreedor, como ya vimos anteriormente los 
bienes embargados están a disposición de un Juez, y en éste caso si podrá 
hacerse un segundo aseguramiento, pero con el carácter de reembargo 1 pro

duciéndose el efecto de quedar a disposición del Juez reembargante el so
brante que resulte del remate de los bienes, efectuado por el Juez embar
gante. 

Puede también darse el caso de un embargo en el que se obtiene 
sentencia favorable al actor con carácter de definitiva, que haya sido n.Q. 
tificada, y que el demandado haya entrado en quiebra declarada judicial-
mente, pero en fecha posterior a la sentencia, cabe preguntarse lDeberán 
los bienes embargados en el juicio anterior entrar en la masa de la quie
bra?, opino que no, pues se llegaría al absurdo de que.aún existiendo se.!! 
tencia favorable su crédito sea pagado con posterioridad a los acreedores 
de la Quiebra; además no incluye el artículo 261 del Código de Comercio -
el fijar la prelación de acreedores los créditos amparados por sentencia 
ejecutoriada. El artículo 756 del enjuiciamiento civil del Estado de Ja
lisco señala que el acreedor que haya obtenido sentencia a su favor en -
primera instancia, no estará obligado a esperar el resultado final del -
concurso general y debe ser pagado con el producto de lo embargado sin -
dar comisión al acreedor de mejor derecho. En consecuencia los juicios -
deben seguirse por separado y los bienes embargados no entran en la quie

bra. 

La única solución que le queda al reembargante es la de obli-
gar al primer ejecutante a continuar su acción, y si el citado para ello 
se rehusare, lo podrá hacer el embargante. 
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AL CAPITULO SEXTO, 

LA HIPOTECA Y EL EMBARGO.- El problema que se plantea es de -
si los bienes raíc_es sujetos a embargo pueden ser hipotecados. 

Buscando una clara soluci6n al problema, en el capítulo de re

ferencia se hizo un examen de la naturaleza j.urídlca de la hipoteca, una 
comparac·ión de ésta con el embargo, cuya naturaleza y fundamento hemos vg_ 
nido estudiando. Entre las diferencias m~s claras se encuentran las si-
guientes: 

El embargo es un derecho personal, la hipoteca es un derecho -
real. 

El embargo es divisible, la hipoteca es indivisible. 

El embargo establece una limitaci6n de dominio en que el deu-
dor no puede disponer 1 i bremente de sus bienes, si en do e 1 juez que conoce 
del negocio el único que tiene la disposición sobre los bienes embargados 

En cambio la hipoteca por su naturaleza tiene el privilegio de la prefe-

rencia en el pago. 

Dado lo anterior podemos llegar a la siguiente conclusión: 

No puede constituirse una hipoteca sobre un bien Inmueble ant~ 

riormente embargado, porque el dueHo no esU en la libre disposicl6n de -
sus bienes, y de la misma manera que no puede tampoco gravarlos con una -

hipoteca, en la cual teniendo el acreedor hipotecario la preferencia en -
el .pago, en caso de ser válida la constituci6n de dicho grav~men, el em-

bargo perdería su carácter de aseguramiento, pues se verfan burlados los 
derechos del embargante, porque siendo la hipoteca indivisible afectaría 

todo el inmueble dejando sin efecto los derechos ya adquiridos por el em
bargante. Además en el embargo solo el Juez de los autos, tiene el dere
cho de hacer enajenar el bien embargado y a que por su propia autoridad, 



42 

fundando en la misma naturaleza del embargo, se abroga la facultad de ve.!!. 

der, y la conserva, mientras termina de cualquier manera la limitación de 

dominio de una manera abso 1 uta. 

Ahora bien, el derecho que tiene el Juez de vender en el emba_i: 

go, es cuestión de competencia, mientras que en la hipoteca, el acreedor 

hipotecarlo autoriza para que posteriormente el Juez competente venda. 

La Legislación Civil no establece como en el caso de la hlpotJl_ 

ca al ocuparse de la graduación de acreedores entre los privilegios el -

de 1 embargo. 

En síntesis, no es compatible la existencia sobre un bien em-

bargado, de una hipoteca posterior, si dicho embargo ha sido debidamente 

registrado. 
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